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la segunda subasta el día 29 de diciembre de 1999,
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, y para la tercera, si resultare desierta la
segunda, el día 31 de enero de 2000, a las doce
horas.

Segunda.—Servirá de tipo para la primera subasta
el fijado en la escritura de hipoteca, que se indicará
más adelante, junto a la descripción de la finca.
En segunda, el 75 por 100 del tipo de la primera,
celebrándose la tercera, si fuere necesario, sin suje-
ción a tipo.

Tercera.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
precio del tipo de cada una de las subastas, o del
de la segunda, tratándose de la tercera subasta. La
consignación se efectuará en cualquier sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya, facilitando el depositante los
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 3 de Moncada (Valencia),
sucursal 576 del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta
número 4531/0000/18/0187/99, presentando res-
guardo acreditativo de dicho ingreso y sin que sean
admitidos cheques o entrega de metálico. En todas
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, en la Secretaría de este Juzgado, haciendo la
consignación prevenida a la que se ha hecho refe-
rencia, presentando resguardo acreditativo y acep-
tando de forma expresa las obligaciones descritas
en la condición sexta del presente edicto.

Cuarta.—En primera subasta no se admitirá pos-
tura alguna inferior al tipo fijado; en segunda subasta
no se admitirá postura alguna inferior al 75 por
100 del tipo de la primera, celebrándose la tercera
sin sujeción a tipo. Las posturas podrán hacerse
a calidad de cceder el remate a un tercero, cesión
que deberá efectuarse en la forma prevista en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que hace referencia la regla 4.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes —si los hubiere— al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Caso de no poder celebrarse cualquiera
de las subastas en el día y hora señalados, se enten-
derá que se celebra en el siguiente día hábil, excepto
los sábados, y a la misma hora.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas a los postores, excepto la que corresponda
al mejor, la que se reservará en depósito conforme
a lo establecido en la regla 15 del artículo 131
de la Ley Hipotecaria. Asimismo, y a instancia del
acreedor, podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los postores que lo admitan y que
hayan cubierto el tipo de la subasta, por si el primer
rematante incumple su obligación y al efecto de
poder aprobarse el remate a favor de los demás
licitadores por el orden de sus respectivas posturas.

Novena.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos regulados
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
al no haberse podido llevar a cabo la misma.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en Tavernes Blanques (Valencia),
con fachada principal recayente a la calle Alacant,
número 8 de policía, urbana, de 93,75 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 13 de Valencia al tomo 543, libro 39, folio 157,
finca 3.318, inscripción tercera.

Tipo de la primera subasta: 8.600.000 pesetas;
tipo de la segunda subasta: 75 por 100, y tercera
subasta sin sujeción a tipo.

Dado en Moncada a 1 de octubre de 1999.—El
Secretario judicial, Alberto Martínez de San-
tos.—42.287.$

MONZÓN

Edicto

Doña María Ángeles Carmona Vergara, Secretaria
Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de Monzón,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 233/1999-A, se sigue a instancia de don José
María Nicasio Meléndez Rubio, expediente para la
declaración de fallecimiento de don Samuel Rubio
Cebrián, sacerdote, natural de Zaragoza, vecino de
Monzón, de ochenta y seis años de edad cuando
desapareció, no teniéndose de él noticias desde el
día 22 de octubre de 1993, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlas en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Monzón a 16 de junio de 1999.—La
Secretaria, María Ángeles Carmona Verga-
ra.—39.516. y 2.a 27-10-1999 $

MÓSTOLES

Edicto

Doña Pilar Pala Castan, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 54/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de doña Aurelia Cantelar Carrasco, don
Juan José Peña Hernández, contra don Florencio
Blanco Alonso e «Inmadei, Sociedad Limitada», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 1 de diciembre
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2683 0000 18 0054 99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiera postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de enero de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de febrero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno, en término municipal de Mós-
toles, parte del polígono industrial denominado «Pra-
do de Regordoño», señalada con el número 23 en
el plano parcelario de su plan parcial de ordenación.
Tiene una extensión superficial de 750 metros cua-
drados, y linda: Note, parcela número 24; sur, par-
cela número 22; este, calle del Polígono, y oeste,
parcela número 37. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Móstoles en el libro 175,
tomo 1.335, folio 170, finca número 18.085.

Tipo de subasta: 15.188.275 pesetas.

Dado en Móstoles a 28 de julio de 1999.—La
Magistrada-Juez, Pilar Pala Castan.—El Secreta-
rio.—42.472.$

MOTRIL

Edicto

Doña Adelina Entrena Carrillo, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Motril (Málaga),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 319/1996, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de «Promociones Maldonado
Id. Nova, Sociedad Limitada» y don Miguel de Nova
Tercero, contra doña Almudena Rodríguez Rodrí-
guez, «Gefimo, Sociedad Limitada», don Manuel
Sánchez Sáez, don Antonio Manuel Garciolo
Nofuentes, doña Carmen Rubiño Hidalgo y don
Juan Pedro Visiedo Rubiño, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 14 de diciembre de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1774-0000-15-0319-96,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de enero de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de febrero
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana, piso segundo, letra D, del edificio
ubicado en Motril, calle Islas Cíes, sin número; con
una superficie construida de 94,37 metros cuadra-
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Motril, al tomo 1.099, libro 106, folio 58, finca
número 8.204.

Valor de tasación: 8.965.150 pesetas.

Dado en Motril a 28 de septiembre de 1999.—La
Magistrada-Juez, Adelina Entrena Carrillo.—La
Secretaria.—42.465.$

NAVALCARNERO

Edicto

Doña Marta Díez Pérez-Caballero, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
esta ciudad y su partido,

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado
en resolución de esta fecha, en este Juzgado a mi
cargo, se tramita procedimiento de apremio, dima-
nante del juicio ejecutivo número 123/1996, a ins-
tancias de «Banco Popular Español, Sociedad Anó-
nima», contra don Julián Manuel Navarro Rodríguez
y otros, y se anuncia por medio del presente edicto
la venta, en pública subasta, por primera vez y en
un plazo de veinte días, de los bienes siguientes
embargados a los deudores:

Terreno en el término municipal de Navalcarnero,
al sitio denominado Juan de Toledo, y dos naves
y vivienda unifamiliar construidas sobre el mismo.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Naval-
carnero, finca registral número 12.994, tomo 1.017,
libro 311, folios 153 al 157.

Terreno en el término de Navalcarnero, al sitio
denominado Juan de Toledo. Inscrito en el Registro
de la Propiedad de Navalcarnero, finca núme-
ro 17.373, libro 247, tomo 683.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, y en primera subasta el día 25
de enero de 2000, a las diez horas, y con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirán postores que no cubran
las dos terceras partes del tipo de tasación, fijado
en pesetas, pudiendo solamente el ejecutante hacer
posturas en calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Todo postor habrá de consignar pre-
viamente el 20 por 100 del precio de tasación, sin
cuyo requisito no será admitido a licitación, depo-
sitándolo en el establecimiento destinado al efecto.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
la forma y con arreglo a los requisitos establecidos
en la Ley.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de los bienes
estarán de manifiesto en esta Secretaría para que
puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose además que los lici-
tadores deberán de conformarse con ellos, y que
no tendrán derecho a exigir ningún otro.

Quinta.—A prevención de que no hubiera postor
en la primera subasta se señalará la segunda, en
el mismo lugar, en la Audiencia del día 29 de febrero
de 2000, a las diez horas, sirviendo de tipo el de
tasación rebajado en un 25 por 100, al de la anterior
subasta, debiendo en este caso los licitadores con-
signar el 20 por 100 de este tipo de tasación.

Sexta.—Igualmente, y a prevención de que no
hubiere postor en la segunda, se señala tercera subas-

ta, sin sujeción a tipo, la audiencia del día 28 de
marzo de 2000, a las diez horas, debiendo los lici-
tadores hacer la consignación expresada en el punto
anterior para la segunda subasta.

Teniéndose en cuenta en todo momento lo esta-
blecido en los artículos del 1.481 al 1.531 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Navalcarnero, 29 de septiembre de
1999.—La Juez, Marta Díez Pérez-Caballero.—El
Secretario.—42.210.

NAVALCARNERO

Edicto

Doña Raquel Robles González, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Navalcarnero,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 148/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Luis Leci-
na Vargas y doña María Isabel Calvo Andrés, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 19 de enero
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2691-18-148-98, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de febrero de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de marzo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda unifamiliar, sobre la parcela
de terreno señalada con el número 15 de la calle
de San Sebastián, término de Cubas de la Sagra.
Compuesta de dos plantas, baja y primera. La planta
baja ocupa una superficie aproximada de 67 metros
90 decímetros cuadrados, y la planta alta ocupa
una superficie de 57 metros 76 decímetros cua-
drados. La parcela sobre la que se encuentra cons-
truida ocupa una superficie de 250 metros, aproxi-
madamente.

Inscripción: Al Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Fuenlabrada al tomo 1.143, libro 33 de
Cubas de la Sagra, folio 69, finca número 2.344,
inscripción tercera.

Tipo de subasta: 25.900.000 pesetas.

Dado en Navalcarnero a 4 de octubre de
1999.—La Juez, Raquel Robles González.—El Secre-
tario.—42.482.$

OURENSE

Edicto

Doña María Pilar Domínguez Comesaña, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Ourense,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 366/1995, se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancia de don Manuel Cid López y
doña Carmen González Cid, representados por la
Procuradora señora Sánchez Izquierdo, contra don
Delfín Gandara Rodríguez y doña Luisa Cid Gon-
zález, representados por la Procuradora señora Silva
Montero, y frente a don Alfonso Salgado y esposa,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
2 de diciembre de 1999, a las trece horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de enero de 2000, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de febrero
de 2000, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee


